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RECUERDE: 

SI EL PROCEDIMIENTO QUE QUEREMOS INICIAR ESTÁ DISPONIBLE EN LA SEDE ELECTRÓNICA 

DEBEMOS UTILIZAR ESE MEDIO 

La Confederación Hidrográfica del Júcar, O.A. dispone de la Sede Electrónica para la tramitación 

electrónica de todos aquellos procedimientos de su competencia. 

Si considera que ninguno de esos procedimientos se ajusta a lo que quiere solicitar, puede remitirnos 

cualquier escrito, solicitud o comunicación, de forma telemática, a través del Registro Electrónico 

General. 

https://sede.miteco.gob.es/portal/site/seMITECO/procedimientos-intermedio?theme_id=3
https://sede.miteco.gob.es/
https://rec.redsara.es/
https://rec.redsara.es/


1. Si bien no es requisito indispensable, recomendamos acompañar el escrito, solicitud o comunicación 

que queramos presentar, del modelo 32. Solicitud Genérica que encontraremos en la sección Modelos 

y Hojas informativas del portal web de la Confederación Hidrográfica del Júcar, O.A. Asimismo, en el 

mismo apartado, disponemos de enlace directo al Registro Electrónico General para proceder a la 

presentación de la documentación. 

https://www.chj.es/es-es/ciudadano/modelossolicitud/Paginas/modelos-y-hojas-informativas.aspx
https://www.chj.es/es-es/ciudadano/modelossolicitud/Paginas/modelos-y-hojas-informativas.aspx
https://rec.redsara.es/registro/action/are/acceso.do


2. Antes de identificarse en el Registro Electrónico General, es importante que lea el aviso que 

encontrará en la parte inferior de la página principal de dicho Registro. 



3. Una vez cumplimentada la solicitud genérica y preparada la documentación que se precise presentar, 
accedemos al Registro Electrónico General, teniendo en cuenta que, puesto que al final del proceso 
será necesario firmar, será preciso acceder con Certificado Digital o DNI electrónico. Por otro lado, 
dependiendo de si presentamos la solicitud como interesado o representante, elegiremos una u otra 
opción. Finalmente pulsamos el botón “Identifícate”. 

https://rec.redsara.es/registro/action/are/acceso.do


4. Una vez hemos procedido a identificarnos, accedemos a la página “Alta de registros” que se compone 

de una serie de apartados que desarrollaremos en las siguientes páginas. 



5. En el apartado “Datos del interesado”, aparecerán algunos datos autocumplimentados (Número de 

documento y nombre y apellidos de la persona interesada), tendremos que cumplimentar el resto 

de datos, obligatoriamente los acompañados por el símbolo:  

XXXXXXXXX XXXXXXXXX XXXXXXXXX XXXXXXXXX 



6. El apartado “Datos de la solicitud”, se compone de diferentes subapartados:  
 Organismo destinatario: para localizar este Organismo, deberá escribir el nombre SIN TILDES. 
 Asunto: somera descripción del objeto de la solicitud. 
 Expone: breve exposición de los antecedentes que justifican la solicitud. 
 Solicita: expresión clara y pormenorizada del objeto de la solicitud, aportando todos los datos 

relevantes a fin de facilitar la comprensión por parte de la Unidad tramitadora.  
NOTA : En el caso de utilizar el modelo 32. Solicitud Genérica, aconsejada en el punto 1, la 
adjuntaremos en el siguiente paso. 



7. El apartado “Documentos anexos”, nos dará la opción de aportar documentación adicional. Para ello 

debemos pulsar “Añadir documento” y, de ese modo, se desplegarán nuevas opciones. Procedemos 

a añadir tantos documentos como sea preciso, teniendo en cuenta las condiciones indicadas (tipo, 

tamaño…) 



8. En el apartado “Alertas” tendremos la opción de seleccionar recibir alertas relacionadas con el 

registro por correo electrónico. Por último, pulsamos “Siguiente”. 



9. En la nueva pantalla se nos muestra un resumen de la solicitud, donde podremos comprobar si los 

datos son correctos. Si estamos conformes, pulsaremos “Siguiente”; en caso contrario, tenemos 

opción de realizar cualquier cambio pulsando “Cancelar”. 



10. Una vez confirmamos que todo es correcto y pulsamos “Siguiente” aparece el aviso del inicio del 

proceso de firma. Una vez hemos procedido a firmar, obtenemos la confirmación de alta de registro 

electrónico. Es importante descargar y conservar el justificante de registro.  



11. En la misma pantalla de Confirmación de alta de registro, pulsando la opción “Consultar estado del 

registro”, podemos realizar un seguimiento del estado de nuestro registro, hasta que finalmente 

haya sido confirmado por el Organismo de destino. 


